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RAMIRO ARAQUE MENDEZ CC. No. 13720392    
    

    
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

 
 
Teniendo en cuenta que la dirección de tránsito y transporte de Floridablanca y 
Girón, inscribió la medida cautelar sobre los vehículos de Placas SOZ-395 y 
XVX800, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Como quiera que se encuentra inscritas la medida cautelar decretada 
sobre  el vehículo de placas, No. SOZ395 Serie 9F3FC9JKSBXX10158, Linea 
CHEVELLE, Carrocería COUPE, Clase AUTOMOVIL, Cilindraje 1600, Numero 
Motor FC9JKSZ, Numero Chasis 9F3FC9JKSBXX10158, Marca HINO, Modelo 
2011, Color AMARILLO AZUL ROJO BLANCO, Servicio PUBLICO; se dispone 
COMISIONAR al señor INSPECTOR DE TRANSITO DE GIRON, para que se sirva 

proceder con la aprehension y secuestro del vehiculo de placa SOZ395, de propiedad del 

demandado RAMIRO ARAQUE MENDEZ CC. No. 13720392;  según lo previsto en el 
parágrafo del artículo 595 del C. G. del P. y con las facultades consagradas en el 
artículo 40 ibíd. 
 
Líbrese los oficios correspondientes para que la novedad surta efecto  
 
SEGUNDO: PREVIO a disponer a la inmovilización o tramite que corresponda 
respecto del vehículo de placas XVX-800, se ordena REQUERIR a la parte 
interesada para que de cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 1 del art. 593 
del CGP y aporte al expediente certificado de libertad y tradición del vehículo 
automotor.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 213    que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día   30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario  
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